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  SEC  
 
 
 

 

El procedimiento se inicia con la publicación de la 
convocatoria de becas, que puede realizar el Ministerio 
correspondiente o el organismo competente de las 
comunidades forales País Vasco o Navarra.  
El estudiante que desee solicitar una beca debe estar 
registrado en la Sede Electrónica correspondiente. Una vez 
registrado, el estudiante solicita la beca a través del 
formulario electrónico disponible para tal fin en la página 
web del organismo convocante. En el caso de los alumnos 
del Gobierno foral de Navarra para solicitar una beca es 
preceptivo la presentación de un  certificado sellado de la 
UNIR. 
Tras completar el proceso, el estudiante obtiene un 
resguardo de solicitud de beca, que: 

- En el caso del MEC debe remitirla a SEC vía email 
(becas@unir.net) o correo postal.  

- En caso del GV es preceptivo el envío del 
resguardo de solicitud firmado junto con la 
documentación requerida en su convocatoria por 
correo ordinario.  

SEC recepciona, revisa y registra las solicitudes 
presentadas.  
 
 

  
 

SA  
 

Cuando se detecten fallos u omisiones, la SA requiere la 
documentación adicional o se informa y asesora al 
solicitante para que se subsanen los fallos. 
 
 

   
SEC 

 Una vez completada la solicitud, SEC procede a 
gestionarla a través de la aplicación informática de la 
institución convocante. 
 

  SEC  Secretaría UNIR, notifica a los estudiantes la denegación 
de su solicitud cuando se comprueba que no se cumplen 
algunos de los requisitos para su concesión. 
El MEC o el GV resuelven las solicitudes y comunican 
dicha resolución al estudiante.  
Sí la resolución es denegatoria el estudiante puede 
formular alegaciones en el plazo de 15 días desde la 
notificación de dicha resolución. 

  SA 
 
 
 
 
 
 

  
En la propia herramienta del MEC o GV pueden 
descargar el formulario de alegación. 
El estudiante debe dirigir por correo postal dicha 
alegación firmada y acompañando documentación 
suficiente que sustente dicha alegación junto con la 
copia de la resolución denegatoria, a Secretaria.  
Secretaria UNIR estudia la alegación y procede de nuevo 
a la tramitación. 
 
 
 
 
 
 

Recepción de las 
solicitudes de  Becas 

La  SA  requiere la 
documentación a aportar o 
la subsanación de defectos. 

Secretaría gestiona las 
solicitudes  

 

 

DENEGADA CONCEDIDA 

Recepción y  estudio de alegaciones  
presentadas en la Unidad de Tramite  

1 

Publicación de 
convocatoria de Becas 

¿La solicitud es 
correcta? 

No Si 

Comunicación de la Resolución 
de la solicitud 

¿Se presenta? 

Si presenta alegación SA procede al 
estudio y nueva tramitación. 

FIN 

No 

Comunicado 
resolución beca 

Régimen de Becas y 
Ayudas del MEC y 

otros 

Si 
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DIAGRAMA DE FLUJO  RESP REG Y DOC COMENTARIOS  
 

  SEC Listas 
definitivas 

becas 
concedidas 

El MEC/GV evalúa las solicitudes con las 
alegaciones presentadas y emite una resolución 
denegando o concediendo la beca. Una vez resueltas 
las solicitudes, son notificadas. 
 
Los listados de estudiantes becados en cada curso son 
públicos en la web del MEC y UNIR cuelga en la 
web las Listas definitivas (ver PII-6-1 Procedimiento 
de Publicación de Información Pública).  
 
Secretaria UNIR tiene que presentar a la institución 
correspondiente, cuando así se les solicite, un muestreo 
de las becas tramitadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  SEC  Resuelta la convocatoria, la SEC solicita a la 
Dirección General de Política Universitaria, la 
compensación de los precios públicos por servicios 
académicos correspondientes a los alumnos becados.  
Asimismo, la UNIR acredita que se encuentran al 
corriente de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 
 
 
 

 

 

 

 

Publicación definitiva listas 
de alumnos becados  

1 

CONCEDIDA DENEGADA 

FIN 

Comunicación de resolución alegaciones 

Demostración de estar al corriente de 
pagos y cobro de las cuantías 

correspondientes a la exención de tasas 

PII-6-1 de 
Publicación de 
Información 

Pública 
Listas definitivas 

becas concedidas  
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ANEXO 1: INDICADORES  
 

           Código IN_I-2-10 PUBLICACIÓN EN TIEMPO DE LA 
NUEVA CONVOCATORIA 
ACTUALIZADA                                                                                                                                                                                         

Descripción Este indicador controla el tiempo que se tarda en publicar la información 
referente a la convocatoria anual de becas del Ministerio de Educación para 
cursar estudios de Grado.  

Forma de cálculo  
Fi= Fecha de publicación de la convocatoria anual de becas por parte del 
Ministerio de Educación o el organismo competente de las comunidades forales 
País Vasco o Navarra 
Fj= Fecha de publicación en la página web de la UNIR de la información 
actualizada y procedimiento para la solicitud de la beca por parte de los 
estudiantes.  
Fj – Fi = plazo de publicación de la información de la convocatoria de becas 
actualizada 
 

Características Periodicidad  Anualmente 

Fuente de información Gestor 

Forma de representación Aceptable/No aceptable 

Nivel de agregación / 
desagregación 

Por año 

Agente que lo pide Indicador interno 

Criterios de aceptación Fj-Fi≤ 30 días 
 

Interpretación Da una idea del tiempo que tarda la Secretaría de la UNIR de publicar la 
convocatoria de becas, los plazos y requisitos para su solicitud así como 
cualquier otra información que considere oportuna. 
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